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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Bealet Roque Orduña, para prestar 
servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, en su Consulado en Tijuana, Baja 
California, y en la Embajada del Japón, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR LA FRACCION II DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Bealet Roque Orduña, para prestar servicios 
como Asistente de Visas, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Gabriela Ramírez González, para prestar 
servicios como Asistente de Protocolo en la oficina del Embajador, en la Embajada de los Estados Unidos de 
América, en México. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana María Ana Hernández Esperanza, para 
prestar servicios como Asistente de Visas, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Noé Saúl Tejeda Colín, para prestar servicios 
como Empleado en la Sección de Mantenimiento, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en 
México. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Eduardo Aguilar Santuario, para prestar 
servicios como Asistente Consular, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja 
California. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Jacinto Solís Robles, para prestar servicios 
como Empleado de Seguridad, en la Embajada del Japón, en México. 

México, D.F., a 13 de octubre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Carlos 
Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
ACUERDO por el que se otorga al Senador chileno Sergio Páez Verdugo, la Condecoración de la Orden Mexicana 
del Aguila Azteca en el grado de Venera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad  
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41, fracción VI y 42 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Senador chileno Sergio 
Páez Verdugo, quien apoyó decididamente a nuestro país para que fuera designado sede de la I Reunión 
Parlamentaria, paralela a la V Reunión Ministerial sobre la Organización Mundial de Comercio (OMC), 
efectuada en Cancún en septiembre de 2003. De igual manera, su decisión fue determinante para que la 110° 
Asamblea de la Unión Interparlamentaria Mundial (UIP) se llevara a cabo en la Ciudad de México en abril de 
2004; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 
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Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Senador chileno Sergio Páez 
Verdugo, la citada Condecoración en el grado de Venera, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Senador chileno Sergio Páez Verdugo, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de Venera. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el nueve de enero de 
dos mil seis. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis 
días del mes de enero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de 
Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 


